RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005252, Ent. N° 4172/15)

VISTO Y CONSIDERANDO: el Oficio Nº 219/15 de fecha 05/08/2015 remitido por la Junta Departamental de Rocha, adjunto al cual se remite la Resolución Nª 3170/15 de la Intendencia de Rocha solicitando anuencia para utilizar la línea de crédito concedida por el BROU por $ 60:000.000, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia de Rocha; a la Junta Departamental; y
3) Devolver los antecedentes.

INFORME

1) OBJETO
El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el artículo 301 de la Constitución de la República.
La Junta Departamental de Rocha remite Oficio Nº 219/15 de fecha 05.08.15 de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República referente a la autorización para contratar un crédito con el Banco República de $ 60:000.000.

La Intendencia de Rocha por Resolución Nº 3170/15 de fecha 31.07.15 solicitó la anuencia correspondiente a la Junta Departamental, para que previo Informe del Tribunal de Cuentas, autorice a disponer de un crédito contingente ante el Banco de la República Oriental del Uruguay, con el límite de $60:000.000 para ser utilizado dentro del período de gobierno, afectando como garantía los recursos provenientes del Gobierno Nacional.
Según se expresa se trata de un crédito revolving mediante vales trimestrales renovables que permitirá disponer de  un flujo de caja en caso de necesitarse.
Por Resolución Nº 184/15, de fecha 04.08.15, la Junta Departamental de Rocha aprobó por 31 votos en 31 Ediles presentes la remisión de las presentes actuaciones a este Tribunal a los efectos de lo dispuesto por el Artículo 301 de la Constitución de la República.
2) SITUACIÓN FINANCIERA

De acuerdo a las Rendiciones de Cuentas formuladas por la Intendencia de Rocha correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2014, la misma presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
	AÑO
	DÉFICIT  ACUM.
	RECAUDACIÓN
	RES. ACUM./REC.

	2011
	                      473.865 
	  958.000
	49,46%

	2012
	                      432.127 
	1.082.915
	39,90%

	2013
	                      476.696 
	1.170.242
	40,70%

	2014
	 421.125 
	1.424.139
	29.60%


Cabe destacar que, en relación a las Rendiciones de Cuentas correspondientes a los ejercicios 2011, 2012 y 2013, este Tribunal emitió Dictámenes con opinión adversa, respecto de los estados que brindan la información precedente.

Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente, del documento remitido.
3) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

3.1- De conformidad al Artículo 301 inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, ”la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo Informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.
3.2. El Informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y las condiciones económicas financieras para contratar el préstamo, así como las posibilidades de su reintegro de acuerdo a los recursos que se prevean al efecto.

Dicho Informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.
4- CONCLUSIONES
4.1- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 301 inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el Informe que compete a este Tribunal, previamente a la suscripción del contrato y a la anuencia del Legislativo Departamental.

4.2- Otorgada la anuencia respectiva y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser sometido por  la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado, o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.

mp
